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 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2008, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por el 
que se notifican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de infracciones en 
el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica al interesado que se relaciona, los si-
guientes actos administrativos, haciéndole saber que para 
su conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en 
la sede de este Centro Directivo, sito en Avda. de Hytasa, 
12, tercera planta, módulo 2. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
a esta publicación.

Núm. expte.: T12/08.
Núm. de acta: 1570/07.
Interesado: «Transportes Alberto Santapau Martínez», CIF: B-
29764750.
Último domicilio: Avda. Santa Rosa de Lima, 8, 1-3.º B, Má-
laga.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de orden social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.
Fecha: 18 de julio de 2008.

Sevilla, 3 de septiembre de 2008.- El Director General, 
Juan Márquez Contreras. 

 ANUNCIO de 3 de septiembre de 2008, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por el 
que se notifican actos administrativos relativos a proce-
dimientos sancionadores en materia de infracciones en 
el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona, los siguientes actos ad-
ministrativos, haciéndole saber que para su conocimiento 
íntegro podrá comparecer, en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
este Centro Directivo, sito en Avda. de Hytasa, 12, tercera 
planta, módulo 2. La notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta 
publicación.

Núm. expte.: T19/07.
Núm. de acta: 261/07.
Interesado: «Dosti», CIF: G-21400528.
Ultimo domicilio: C/ Molina, 15, Villanueva de Castillejos (Huelva). 
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.
Fecha: 18 de julio de 2008.

Sevilla, 3 de septiembre de 208.- El Director General, 
Juan Márquez Contreras. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hace públi-
ca la relación de solicitudes de PYMES que no reúnen 
los requisitos exigidos en la convocatoria de subvencio-
nes en materia turística a empresas al amparo de la 
Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 28 de mayo de 2008, por la 
que se convoca un plazo extraordinario de solicitud de sub-
venciones previstas en la Orden de 9 de noviembre de 2006, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones en materia de turismo –Modalidad 
2 ITP–, modificada por la Orden de subvenciones de 27 de 
noviembre de 2007, esta Delegación Provincial hace público 
lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 25 de agosto de 2008 
de esta Delegación Provincial, se hace pública la relación de 
solicitudes de PYMES que no reúnen los requisitos exigidos, 
con indicación de la falta a subsanar o, en su caso, de la do-
cumentación a aportar, en la convocatoria de subvenciones en 
materia de turismo, en materia de servicios turísticos y crea-
ción de nuevos productos, correspondiente al ejercicio 2008, 
realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 (Edif. Serv. Múltiples, 
9.ª planta), de Málaga, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Las entidades privadas podrán recurrir la presente Re-
solución, que pone fin a la vía administrativa, potestativa-
mente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes 
o ser impugnada directamente ante la Sala competente de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos plazos conta-
dos desde el día siguiente al de su notificación, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación 
con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en los artículos 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 25 de agosto de 2008.- El Delegado (por Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, José Manuel Roldán Ros. 

 RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitudes PYMES que no cumplen 
las condiciones exigidas en la convocatoria de subven-
ciones en materia turística a empresas al amparo de la 
orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 28 de mayo de 2008, por la 
que se convoca un plazo extraordinario de solicitud de subven-
ciones previstas en la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de turismo –Modalidad 2 ITP–, 
modificada por la Orden de subvenciones de 27 de noviembre 
de 2007, esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:


